
65coles febrero de

calde de Carrilloadoptócuantas medidas 
estaban á su alcance hasta lograr la cap
tura del preso fugado, sin que por su 
parte haya habido el menor acto que 
arguyera complicidad ó negligencia 
punible:

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultará S. M. queso confirme la 
negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. resol
ver de conformidad con lo consultado 
por dichas Secciones, de Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos jiños. 
Madrid 9 de diciembre de 1858.— I
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Cuenca.

cuatro veces adelante, por lo que des
pués de subir á un cerro inmediata
mente en busca de alguno que le pres
tara auxilio, no habiendo encontrado 
á nadie, se vió el Tiburcio Hernaiz en 
la precisión de volver ásu pueblo para 
ponerlo en conocimiento del Alcalde, 
quien llevando consigo una pareja de 
guardias civiles, se trasladó al punto 
donde habia quedado tendido el Preso 
Miguel Pastor, y se encontró con que 
habia desaparecido, sin que, á pesar de 
las medidas que adoptó para aprehen
derle, le hubiese sido posible averiguar 
su paradero: . . , n

Comunicada la noticia a los Gober
nadores de Madrid y Valencia y avisa
dos los encargados del telégrafo, se lo
gró mas larde la captura del fuga
do Miguel Pastor. Con estos anteceden
tes el Juez de primera instancia de 
Belmonte solicitó la correspondiente 
autorización para procesar al Alcalde 
de Cervera por no haber remitido á di
cho preso con la custodia suficiente 
para evitar su fuga.

En atención á lo expuesto.
Visto lo expuesto por el Alcalde 

Basilio Carrillo en su esposicion diri
gida al Gobernador de Cuenca y lo que 
de las diligencias judiciales resulta:

Considerando que no apareciendo 
en la carta-guia entregada á dicho Al
calde se encargara la conducción del 
Miguel Pastor preso con particulares 
precauciones: .

Considerando que habiéndole visto 
el Alcalde llegar completamente solo 
desde el pueblo inmediato y presentar
se él mismo á la Autoridad debía creer 
naturalmente que era preso de poca im
portancia y que sin riesgo alguno po
día ser conducido desde Cervera á Vi
llar del Saz, lo mismo ó mejor aun que 
lo habia sido desde Olivares á Cervera:

Considerando que no ha sido culpa 
del Alcalde y sí de Francisco Hernaiz 
el que este no hubiera ido en persona 
acompañando al preso y so encargara 
de esta comisión su hijo menor de edad:

Considerando, por último, que el Al

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. I

AdiHinislración. —Negociado 6.0

Remitido á informe de las seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente 
sobre autorización negada por V. S. 
al Juez de primera instancia del Bel
mente para procesar á don Basilio Car
rillo Alcalde de Cervera, por la fuga 
de un preso que era conducido por 
tránsitos de justicia, han consultado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas secciones han 
examinado el expediente sobre autori
zación para procesará don Basilio Car
rillo, Alcalde de Cervera, partido ju
dicial de Belmoule, provincia de Cuen
ca, por la fuga de un preso que era 
conducido por tránsitos de justicia.

De este expediente resulta:
Que el 31 de Julio de 1857 se pre

sentó en Cervera, entro diez y once de 
la mañana, el preso Miguel Pastor, 
que venia solo en un bagaje; entregó 
al Alcalde un pliego cerrado que lle
vaba para el Gobernador de Madrid; 
y habiéndole preguntado el Alcalde 
por el sujeto que le conducía desde el 

" inmediato pueblo de Olivares, respon
dió que se había quedado atras, y que 
luego llegaría, por lo que estuvo aguar
dando el preso sin vigilancia alguna 
en la misma casa del Alcalde. Luego 
que llegó el sujeto que le conducía des
de Olivares, el Alcalde Basilio Carri
llo le dió recibo de la entrega del preso 
á quien facilitó otro bagaje para pasar 
desde Cervera á Villar del Saz, encar
gando de la conducción á Francisco 
Hernaiz, el cual á su vez encargó esta 
comisión á su hijo Tiburcio, menor de 
13 años. Dos horas después de haber 
salido éste con dirección á Villar del 
Saz, llevando sobre una caballería me
nor al referido preso, volvió al mismo 
pueblo de Cervera para decir al Alcal
de que el preso se habia puesto muy 
enfermo, en términos que en el espacio 
de tres cuartos de legua habia caído

cionarias y efectos de boca y guerraj 
y que el 19 siguiente habia llegado á 
aquel puerto, procedente de Touranne, 
el vapor de guerra francés Durance, 
conduciendo cuatro prisioneros, un 
mandarín y otro varón y dos mujeres, 
cochinchinos.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico da cuenta en 29 de no
viembre próximo pasado de que no 
ocurre novedad alguna en el territorio 
de su mando, y que continua sin alte
ración la salud pública.

^Gacela del 22 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina al Teniente General Don 
Joaquín Bayona y Lapeña. . .

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
v ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O-Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

El presidente de la República del 
Perú, por decreto dado en la ciudad de 
Lima á 26 de octubre último, ha de
clarado en estado de bloqueo todos los 
puertos, bahías, caletas y desembar
caderos de la República del Ecuador, 
situados en la línea de la costa com
prendida desde los l°..5O latitud Nor
te, hasta los 3°..30 de latitud Sur, así 
como también las islas pertenecientes 
á la misma República del Ecuador.

Lo que se publica para conocimien
to del comercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de 
Filipinas participa con fecha 22 do oc
tubre último que no ocurre novedad 
alguna en aquella Isla; que su estado 
sanitario sigue siendo satisfactorio; que 
en los dias 10 y 18 del mismo mes se 
habían dado á la vela para el puerto 
de Touranne, en Cochinchina, los bu
ques españoles Amistad, Preciosa, Be
lla Cármen, Bella Gallega y Encarna
ción con el resto de las tropas expedi

Parala plaza de Ministro del Tribu
nal supremo de Guerra y Marina que 
resulta vacante por haber cesado en 
aquel cargo el Teniente General Don 
Francisco Javier de Ezpeleta y Enrile, 
Vengo en nombrar al de igual clase, 
D. Juan Aldamaó Irabicn, en atención 
á sus méritos y circunstancias. _

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O-DonnelL

Para la plaza de Ministro del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina que 
resulta vacante por haber cesado en
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aquel cargo el Tenionlc General Don 
Joaquín Bayona y Lapeña, Vengo en 
nombrar al de igual clase D. Sanios 
San Miguel y Valledor, en atención á 
sus méritos y circunstancias.

Dado en Palacio á veintiuno .de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado do la Real 
mano —El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O-Donnell.

MÍM-TER10 DE LX GOBERNACION

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Barcelona y el Juez 
de primera instancia del distrito del 
Pino, de los cuales resulta:

Que el Alcalde-Corregidor de la ex
presada capital ofició en 9 de Noviem
bre de 18ü" á los propietarios del 
teatro Circo barcelonés, previniéndoles 
que en atención á que en los dias que 
aquel teatro tiene un lleno podría su
ceder que acontecieran desgracias á 
causa de que la salida del' mismo es 
mezquina para la concurrencia á que 
da cabida, abriesen una puerta en el 
callejón sin salida que se halla en la 
parle Cierzo del teatro y da á la calle 
de Tren la Claus:

Que el día 1” siguiente compareció 
D. Felipe Dannis ante el Juez de pri
mera instancia mencionad^ pidiendo 
que se le admitiera un interdicto, y se 
sustanciará sin audiencia de los despo
jantes, en queja de que hallándose 'en 
posesión do una casa lindante por Me
diodía con el teatro del Circo barcelo
nés, cuya casa por Poniente tiene sali
da, como á su vez la tienen por sus 
respectivos lados otras casas inmedia
tas á un patio que entre ellas queda 
cérrádo, con puerta á la calle de Tren- 
ta Claus, los propietarios del mismo 
Circo-barcelonés habían taladrado en 
la noche del IB al lí del mes referido 
la pared medianera, colocando en ella 
una gran puerta con el objeto de dar 
al teatro una salida que nucca ha teni
do por medio del palio de propiedad 
particular de que se ha hecho mérito, 
á la calle pública inmediata:

Que admitido el interdicto con arre
glo á lo solicitado, los propietarios del 
teatro acudieron al propio Juez con un 
escrito, presentando la orden del Al
calde-Corregidor, en cuya virtud se 
había abierto la puerta que motivaba 
el interdicto propuesto, y habiendo sido 
admitido osle escrito, D. Felipe Dannis 
pidió la reposición del auto en que así 
se acordó por ser contrario á los artí
culos de la ley á que debía arreglarse 
la sustanciacion del interdicto, y el 
Juez mandó en 23 del citado Noviem
bre que se desglosase el escrito de los 
propietarios del teatro para recibir la 
información testifical en los términos 
que estaba ofrecido:

Que habiendo los propietarios del 
teatro pedido á su vez la reposición de 
osle auto, interponiendo en otro caso 
la apelación, el Juez admitió esta en 
21 (le! mismo Noviembre, y remitió 
los autos con los nuevos escritos de 
Dannis á la Audiencia en 2 de Diciem
bre del expresado año de 1857:

Que con esta última fecha el Alcal
de-Corregidor ofició otra vez á los pro
pietarios del teatro, (tiñiéndoles que 
con posterioridad á la órden que les 
dió en 9 de Noviembre había venido 
en conocimiemto do que el callejón do 

i que en la órden hablaba era de propie
dad particular, y carecía, por tanto, 
de facultades la Autoridad administra
tiva para dictar providencia de aquella 
naturaleza, por lo cual les advertía 
que siéndoles conveniente que el lealro 
tuviera salidas desahogadas con el fin 
do atender á la comodidad de los con
currentes y de prevenir accidentes ex
traordinarios, ■ podrían convenirse con 
los dueños del callejón en el plazo de 
seis dias, ó en otro caso cerrar la puer
ta, dejando las cosas tal como estaban:

Que instado vivamente el Alcalde- 
Corregidor por los propietarios del ca
llejón donde se abrió la puerta de que 
se trata, para que hiciera cumplir sus 
providencias en uno ú otro sentido, 
ordenó en 5 de Febrero á los propie
tarios del teatro que dentro de tercero 
día cumplieran lo que les había preve
nido en 2 de Noviembre último, y lo 
puso en conocimiento del Gobernador 
de la provincia en una comunicación 
en que hacia presente que consideraba 
de precisa necesidad que el teatro tu
viera dos salidas para c! caso en que 
ocurriera algún incendio ó trastorno:

Que cu tal estado, y á consecuencia 
¡ de solicitud de los propietarios del tea- 
i tro al Gobierno de provincia, y del in- 
I forme que evacuó sobre.ella el Alcalde- 

Corregidor, el Gobernador dijo á este,, 
en comunicación de 13 del mismo Fe
brero, que había resuello que dispusie
se desde luego que se forme expediente 
sobre que el teatro del Circo barcelo
nés, tenga dos puertas de salida, y que 
adoptara asimismo las disposiciones 
convenientes á fin de que se dejase 
abierta la puerta nuevamente estable
cida, en las lloras de función, desde el 
día siguiente U, y se iluminase el 
tránsito desdo el citado coliseo hasta 
la calle de Trenla Claus, recordando á 
los propietarios del teatro la necesidad 
de dar mayor ensanche á la puerta ó 
pasadizo principal y al patio y lunetas 
del propio teatro: ‘

Que en 4 de Mayo acudieron otra 
vez los propietarios del teatro al Go
bernador diciendo, que para cumplir 
lo que tenia acordado en 13 de Febre
ro se veían en un conflicto, con motivo 
del interdicto de recobrar promovido 
por D. Felipe Dannis en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pino, 
por lo cual instaban á que se promo
viese competencia:

Que habiendo por otra parle confir
mado la Audiencia el auto de 23 do 
Noviembre, procedió el Juez á practi
car la información admitida en el in
terdicto, recibiendo las declaraciones 
do sus testigos, .y al propio tiempo un 
exhorto del Gobernador, en que le re
quería de inhibición, de'acuerdo con 
el Consejó provincial, invocando el I 
párrafo tercero, art. 4.° de la ley do I 
2 de Abril de 184o, y la Real órdeó I 
de 8 de Mayo de 1839;
. A7 que el Juez, oídos el Promotor । 

fiscal y D. Felipe Dannis, sostuvo su ¡ 
jurisdicción, resultando esla compe
tencia:

Visto el art. á.0, párrafo tercero de 
la ley para el Gobierno de las provin
cias de 2 de Abril de 1815, según los 
cuales corresponde á los Gobernadores 
proteger las personas y las propie
dades:

Vista la Real órden do 8 de Mayo 
do 1839, que prohíbo los interdictos 
en los casos en que por su medio la 
Autoridad judicial pueda dejar sin efec
to Jas providencias legítimas de la Ad
ministración:

Considerando:
1 ." Que la Real orden últimamen

te citada solo prohíbe los interdictos 
cuando puedan conlrarestar las provi
dencias dadas por las Autoridades ad
ministrativas en el círculo de sus atri
buciones legítimas.

2 .° Que no se halla en este caso 
la providencia del Alcalde-Corregidor 
de Barcelona mandando abrir una nue
va puerta de salida en el Circo barce
lonés en 9 de Noviembre de 1857, 
revocada virlualmenle por el mismo 
Alcalde luego que se enteró del verda
dero estado de cosas, y que ha dado 
ocasión a! interdicto propuesto por un 
particular, á quien por aquel acto se 
menoscababa violenta é ilegalmcnte en 
la posesión de una finca de propiedad 
privada.

3 .'' Que la providencia del Gober
nador do la provincia de 13 de Febre
ro dei corriente año, relativa á la ex
presada puerta y su tránsito, aun en 
el hecho de que se hubiera llevado á 
efecto, lo cual no resulta por cuanto 
los propietarios del Circo manifestaron 
meses después al mismo Gobernador 
que para cumplirla se veian en un 
conflicto con motivo del interdicto en
tablado, se encontraría en idénticas 
circunstancias que la anterior, sin que 
ni en las disposiciones citadas que por 
el Gobernador se invocan, ni otra al
guna, pueda hallar fundamento legíti
mo en que apoyarse.

L° Que es por tanto evidente que 
la Real órden de 8 de Mayo de 1839 
no prohíbe en el caso actual a la juris
dicción ordin-ária el conocimiento por 
la vía del interdiclo del negocio en que 
entiende;

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir osla compelencia á favor de 
la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do ¡a Gobernación, 
José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Valencia y el Juez 
de primera instancia del distrito de San 
Vicente, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento do Villanueva 
del Grao acordó en í» do Julio del cor
riente año, á instancia de D. Tomas 
Lasaña y D. José Sulroca, autorizarles 
para que pudieran llevar á efecto la 
obra de ciertos edificios, si bien respe
tando las servidumbres (¡uc existían en 
otros colindantes, y adelantando los 
nuevos <|uo construían hasta cierta lí
nea mas extensa que el área que ocu
paban los antiguos, con el objeto de 
que desapareciera cierta rinconada de 
mal aspecto, y lodo con la condición 
de que al tiempo de replantar las indi
cadas obras dieran aviso á la Corpora
ción municipal para que se les señala
sen las líneas á que debieran sujetarse:

Que en 22 de Julio siguienlb el 
Baile general del Real Patrimonio de 
Valencia dijo á D. José Sulroca, que 
había llegado á su noticia que en unión 
con otro sujeto había comprado en ple
no dominio á la Autoridad municipal 
del Grao un terreno perteneciente al 
Real Patrimonio, y que se abstuviera 
de hacer uso de la compra hasta que | 
se exclarccieran los motivos que tuvo i 
el Ayuntamiento para ejecutar atjuel i 
acto, participándole lo que hubiera en | 
el asunto: i

Que enterado do oslo D. Tomas Ca
saba, recurrió al Baile con copia del 
acuerdo municipal, manifestando que 
no había venta do terreno, porque este 
era sabido que pertenecía al Patrimo
nio Real, sino una autorización dada 
por la -Corporación municipal dentro 
del círculo de sus atribuciones, que la 
permiten, con sujeción al plano gene
ral de alineación de la villa, rectificar 
la de las calles; y que por lo tanto, al 
trasformar cuatro barracas de la pro
piedad del exponente en un espacioso 
almacén y habitaciones altas, utilizaba 
la ventaja.que le proporciona el plano 
general de La villa, en beneficio de las 
rentas del Estado y Real Patrimonio, 
mediando la circunstancia de que, con
siguiente á lo prescrito en la escritura 
de establecimientos de las barracas, no 
está obligado á mas que á pedir suple
mento de títulos, cual desde el momen
to lo solicitaba, por la variación de la 
naturaleza de aquellas, abonando el 
aumento del censo ánuo establecido:

Que no satisfecho el Baile, se diri
gió al Promotor fiscal del distrito del 
Mar, poniendo en su conocimiento la 
comunicación que pasó á Sulroca y la 
instancia de] Lasaña, y manifestándole 
que este continuaba las obras, por lo 
cual era necesario que acudiese al Juz
gado intentando contra el mismo Lasa
ña el correspondiente interdicto:

Que el Promotor so presentó en su 
consecuencia al Tribunal ordinario pi
diendo la suspensión de las indicadas 
obras que fué acordada por el Juez del 
distrito do San Vicente, y ratificada 
después de cubiertos los trámites ne
cesarios, en la parte de terreno perte
neciente al Real Patrimonio;

. Y que por último, el Gobernador, 
do acuerdo con el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición, resul
tando esta competencia: .

Visto el art. 81, párrafo cuarto do 
la ley de 8 de Enero de 184o, que fa
culta á los Ayuntamientos para delibe
rar, conformándose con las leyes y 
reglamentos, sobre la alineación de las 
calles, pasadizos y plazas, debiendo 
someter sus acuerdos sobre estos pun-. 
tos al Gobernador de la provincia, sin 
cuya aprobación, ó la del Gobierno en 
su caso, no podrán llevarse á efecto:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe á la Autoridad 
judicial la admisión de interdictos con
tra providencias legílimas dejos Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales:

Lonsidorando:
1.” Que en el negocio presente 

median dos providencias de distinto 
órden, que w se excluyen respectiva
mente, una del Ayunlamienlo de Vi- 
llanucva del- Grao, que parece dada 
conforme á la resolución administrati
va anterior y fcrmalmcnledictada para 
la alineación general de aijuella villa, 
y otra del Juez do primera instancia 
del distrito de San Viconle, mandando 
la suspensión en la parle de una obra 
nueva que se ejecutaba con arreglo á 
aquella alineación, pero en terreno 
ajeno:

2? Que no decidiendo, cual no 
decide nada la providencia judicial so
bre la alineación do la villa, y limi
tándose, como se limita, á declarar ó 
mantener derechos de posesión ó de 
pertenencia en questjqnes puramente 
de carácter privado, es manifiesto quo 
no contraresla la providencia adminis- 
traliva, y que.por tanto no infringe la 
disposición :prescrita en la Real órden 
que ademassecita de 8 de Mayo de 1839;
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Oido el Consejo de Estado, Vengo 

en decidir esta compelencia á favor de 
la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano. —El 31inislr° dé la Gobernación, 
José, de Posada ¡jerrera. __

, . (-ti ace (a del 5S de dicie tabre:)'

M1N1STEE10 DE LA GUELDA.

Excmo. Sr.: lio dado cuenta á la ■ 
Reina (q. D. g.) del escrito de V. E. 
fecha 30 de noviembre último, en el 
cual, haciéndose cargo de lo dispuesto 
en Real orden de 29 de octubre pró
ximo pasado, relativamente á que no 
so lleve acabo el ante-proyecto para 
el ensanche y fortilicacion de la ciudad 
de Barcelona, previniéndose á la voz 
que pop el cuerpo del mando de V. E. 
s q  procediese á hacer el estudio dete
nido de Monjuich, la Cindadela y el 
puerto con respecto á la defensa, así 
como el de los cuarteles, con relación 
á la población, y en virtud de las ins
trucciones verbales que le fueron co
municadas para que desde luego y an
tes de que llegase el caso de presentar 
el resultado, do los referidos estudios 
propusiese, las zonas que han de reser
varse á las dos citadas fortalezas y de
más relativo al particular, con objeto 
de que de esto modo resultasen de
marcados los terrenos en que se pueda 
edificar libremente, consulta V. E. las 
bases que al efecto y conforme á las 
citadas instrucciones pueden establecer
se para fijar los diferentes extremos 
tpae abraza.este asunto. Enterada S. M. 
hecha cargo de las importantes cues
tiones que aquellas resuelven y do las 
consideraciones que les sirven de apo
yo-, y deseando determinar de una vez 
les.extremos relativos al ensanche de 
la expresada población, ha tenido á 

, bien, de conformidad con lo propuesto 
por V. E., resolver lo siguiente:

1/ Que en Barcelona so conser
ven y mejoren las fortificaciones del 
castillo de Monjuich y de la Cindadela, 
organizando ademas convenientemente 
la defensa del puerto.

2.° Que la zona militar del castillo 
de Monjuich sea la determinada por el 
polígono A. A. A. que señala el plano 
dirigido por V. E., y que terminando 
al pié del glásis actual de tos fuertes de 
Santa Madrona de la plaza, continua 
hasta unirse con el camino que sale do 
la puerta de San Antonio y sigue por 
este y por el que limita el pié de la 
montaña hasta el canal de la Infanta y 
el mar.

3 " Que la zona do la Cindadela 
sea la demarcada en el indicado plano 
por el polígono L. L. y la línea M. M., 
y que consiste respecto al caserío de 
la ciudad en su actual explanada, ter- 
minándoLi por un lado en la carretera 
que,conduce á Vich y por o! otro sobre 
la costa en el punto próximamente en 
que va á concurrir la doble caponera 
que la. une con el fuerte, de D. Carlos.

4.° Que á la imnediacion de los. 
emplazamientos B. C. D. F. G. H. 
que indica el plano y que ocuparán las 
baterías con que se han de organizar 
las defensas del puerto, no podrán ha
cerse obras que obstruyan ó inutilicen 
sus fuegos contra el mar, y (|ueen sus 
golas se dejará libre el espacio que sea 
suficiente para su seguridad y servicio.

o- Que, la parte de muralla que 
une la Ciudadela con el mar puedo 

también derribarse ó bien abrirse en 
ella, sin que ofrezca inconveniente por 
tonque al ramo de guerra corresponde, 
las puertas que sean necesarias para el 
cómodo tráfico y desahogada comuni
cación con el puerto.

G.° Que perteneciendo al ramo de 
Guerra los terrenos do todas las forti
ficaciones abandonadas que constituían 
el polígono defensivo de dicha plaza, 
queda á cargo de la Administración 
militar el proceder á su venta, verifi
cándolo en el modo y forma que esta
blece la legislación vigente.

T.0 Que con arreglo á lo mandado 
en la ley do 5 de marzo de 1836, los 
rendimientos que so obtengan se apli
carán al material do Ingeniercs, á fin 
de que desdo luego pueda atenderse á 
los gastos, que exigen la mejora de las 
fortificaciones de Monjuich y la Ciuda
dela, las defensas del puerto y la cons
trucción que en su día ha do tenor lu
gar de los cuarteles con relación á la 
población.

8.6 Que la corporación municipal 
do Barcelona abonará el valor de los 
terrenos mencionados que ocupe para 
callos, plazas, paseos y domas, al pre
cio que les corresponda, según el que 
tengan los, solares contiguos.

9.” Que en cuanto se forme el 
proyepto de caserío para ensanche do la 
ciudad so ha de dar precisamente co
nocimiento de él al ramo de Guerra, á 
fin de que este pueda reservar los ter
renos de su propiedad que sean con
venientes para la construcción de edi
ficios militares, ó bien adquirir por 
compra los que le sean necesarios para 
levantar los cuarteles de que queda 
hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, con devolución del plano que 
so cita. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de diciembre de 1838. 
—O-Donncll.—Sr. Ingeniero general.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: En vista de los informes 
de las autoridades do Guipúzcoa, en 
que aparecen justificadas la necesidad 
y conveniencia de ampliar la habilita
ción de tercera clase de que disfruta 
la Aduana de Zumaya, para la impor- 

, tacion do ciertas primeras materias in- 
! dispensablcs á . su industria, según se 

ha solicitado por varios ayuntamientos 
de aquella provincia: la Reina (q. D. g.)

I conformándose con lo propuesto por 
■ esa Dirección general, ha tenido á bien 
i mandar que se amplíe la habilitación 
i de la referida Aduana para las maderas 
! de construcción, duelas, resinas, brea, । pez, alquitrán, cáñamo y lino.

De Real orden lo digo ¿i V. I. á los । fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
I muchos años. Madrid 12 de diciembre 
! de 1858.— Salavorría.— Sr. Director । genera! de Aduanas y Aranceles.
i -----

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A(hninislracwn.—Ñegocíado G.".

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo do Estado, el expediento de au
torización negada por V. S. al juez de 
primera instancia de Puente del Arzo
bispo para procesar al maestro de pri
mera enseñanza don Marcelo Escobet 

i de Meló por fallas que se le suponen

cometidas como secretario do la junta I 
municipal del Censo de población de 1 
Navalucillos, han consultado lo si
guiente:

r< Estas secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para 
procesará D. Marcelo Escobet de Me
ló, profesor de primera enseñanza y 
Vocal Secretario de la junta municipal 
del Censo de población de Navaluci
llos, partido judicial de Puente del Ar
zobispo, provincia de Toledo, por fal
tas que se le suponen cometidas en las 
funciones de secretario de dicha junta.

De este expediente resulta:
Que D. Marcelo Escobet de Meto, 

profesor de primera enseñanza y Vo
cal Secretario de la junta municipal del 
Censo de población de Navalucillos, 
dirigió al gobernador de la provincia 
una comunicación quejándose de la con
ducta del alcalde sobre el modo do lle
var á cabo el empadronamiento, y do 
los obstáculos que esta autoridad ponía 
al cumplimiento de los deberes que le 
imponía el cargo de secretario. En este 
escrito acusó al mismo alcalde de que 
por escrito y por mal querencia trata
ba de renovar el personal de la Comi
sión local de Instrucción pública con 
el objeto de influir en contra del maes
tro profesor.

El gobernador pidió informe al al
calde sobre la queja presentada, pero 
sin remitir la comunicación del profe
sor. secretario de la Junta y dando im- 
plícitaiqenlé al asunto el carácter de 
reserva.

El alcalde evacuó su informe recha
zando culi energía lo que llamó calum
nia, atribuyéndolo al profesor secreta
rio, y pidiendo que se procediera á la 
averiguación de los hechos, para que 
quedara su nombro y autoridad en el 
lugar correspondiente, ó en otro caso 
so sirviera admitir la renuncia de su 
cargo.

El gobernador remitió el escrito del 
secretario y la contestación del alcalde 
al juez do primera instancia del partido 
para que se sirviera informar, después 
de averiguados los hechos. Al mismo 
tiempo la autoridad superior hizo pre
sente al alcalde la inconveniencia de 
su escrito, cuyo contenido y forma no 
estaban en consecuencia con el respeto 
y la circunspección que debían usarse 
en las comunicaciones oficiales.

El juzgado do primera instancia, 
creyendo sin duda que la remisión de 
dichos documentos por parto de la au
toridad civil quería dar á entender que 
procediera en justicia contra el que re
sultase culpable, procedió á la forma
ción de un sumario contra el profesor 
secretario, á quien después do la inda
gatoria y recibo de varias declaracio
nes constituyó en prisión, como reo de 
calumnia, imponiéndole por fin de la 
causa la pena de un mes de arresto 
mayor y 20 duros de mulla, con cos
tas y gastos del juicio.

Remitida la causa en consulta á la 
audiencia del territorio, acordó esta 
que volviera la causa al estado de su
mario, y que el juez pidiese al gober
nador la autorización prevenida en el 
Real decreto de 21 de marzo de 1850.

El Juez pidió la necesaria autoriza
ción al Gobernador con remisión del 
testimonio de la causa, y esto la pasó 
al Consejo do provincia parase informo.

El Consejo opinó porque se negase 
la autorización, fundando su parecer 
en que la queja producida por el secre
tario de la junta del Censo contra su 

I presidente tenia el carácter de reserva: 

en que el Gobernador, al pedir informe 
al juez do primera instancia encargán
dole la averiguación del hecho como 
presidente de la junta de partido, no 
había renunciado á la resolución de
finitiva en este asunto puramente gu
bernativo.

El Gobernador, conforme con el 
Consejo, negó la autorización y remitió 
el expediente al Consejo de Estado.

Ademas do otros varios testigos, 18 
individuos de dicha junta municipal de
claran unáiiimemonlc que el alcalde de 
Navalucillos, .como presidente de la 
misma, procedió con el mayor celo y 
actividad y guardó las debidas consi
deraciones á los individuos de aquella, 
concluyendo todos por calificar de fal
sas y calumniosas las imputaciones del 
profesor de primera enseñanza.

. En atención á lo expuesto:
Considerando (jue el gobernador de 

Toledo remitió al juez de Puente del 
Arzobispo la comunicación -le I). Mar
celo Escobet y el informo del Alcalde 
de Navalucillos, no para que formali
zara una causa criminal, sino para que 
después de averiguados los hechos se 
sirviera informarle:

Considerando que dicho alcalde, si 
bien pidió en su informe que se escla
reciera la verdad como cumplía á su 
buena reputación, no formalizó verda
dera denuncia de calumnia contra don 
Marcelo Escobet:

Considerando que por estas razones 
el sumario instruido oficiosamente por 
el juez de primera instancia no tiene 
razón de ser, ni ha podido sustanciarse 
toda vez que dicha autoridad no podía 
hacer públicas las instrucciones reser
vadas del gobernador, ni mucho menos 
proceder de oficio por el delito de ca
lumnia.

Las secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. que se debe negar 
dicha autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resclvcr de co-nformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de diciembre de 1858.—Po
sada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Toledo.

Remitido á informe do las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de* Estado el expediente sobre 
autorización negada por V. S. al juez 
de primera instancia delTuele para pro
cesar á D. Alonso Rodríguez y Joaquín 
Barranquero, alcalde y secretario del 
ayuntamiento de Garcinarro, por su
ponérseles haber expedido una cerlifi- 
cacion falsa,han consultadolosiguicnlc:

«Estas secciones han examinado el 
expediento sobre autorización para 
procesar ál). Alonso Rodríguez y Joa
quín Parranqucro, alcalde y secretario 
respectivamente del pueblo de Garci
narro, partido judicial de Huele,’pro
vincia do Cuenca, por falsedad de una 
certificación.

De osle expediente resulta: Que en 
30 de noviembre de 1851 se libró por 
la secretaría de Cámara de la audien
cia da Albacete una carta-orden al juez 
de primera instancia do Huele, man
dándole proceder con arreglo á dere
cho en vista de la certificación y ex
posición dirigidas por D. Juan Muñoz, 
vecino de Garcinarro, al gobernador de 
la provincia reclamando el derecho 
electoral.
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Do la certificación que encabeza las 

diligencias judiciales aparece que don 
Juan Muñoz ha satisfecho la cantidad 
de 469 rs. por contribución directa en 
el año de 1856, y que pagaba por el 
mismo concepto 411 rs. y 34 cents, 
en el de 185“ de los repartimientos de 
inmuebles, cultivo y ganadería de aque
lla provincia: resulta, según certifica
ción que acompaña á los autos, que di
cho D. Juan Muñoz pagó por este con
cepto 328 rs. 22 cents, en el año de 
1856 y 411 rs. 34 cents, en 1857.

Llamados á declarar D. Alonso Ro
dríguez, alcalde, y D. Joaquín Barran
quero, secretario de Garcinarro, am
bos reconocieron por auténtica la certi
ficación de que había hecho uso don 
Juan Muñoz, añadiendo que para ex
pedirla se atuvieron uno y otro al re
partimiento de inmuebles y al de la 
derrama hecha en 1856.

Asi consta igualmente de la papeleta 
extendida en 20 de julio de 1856, 
siendo alcalde el mismo D. Juan Mu
ñoz, en la que se incluyen 131 rs. por 
derrama, que, sumados con los recar
gos correspondientes y la suma impues
ta al mismo como contribución territo
rial, componen la cantidad de 459 rs. 
que so expresaban en la certificación.

En vísta de estas diligencias, el juez 
de Huele solicitó la correspondiente 
autorización para proceder contra el 
alcalde y secretario de Garcinarro por 
haber incluido en la certificación expe
dida por D. Juan Muñoz la cantidad 
pagada por este en concepto de derra
ma, y el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, denegó dicha auto
rización .

En atención á lo expuesto:
Visto el art. 14 de la ley electoral, 

en que se determina la cantidad y clase 
de contribución que es preciso satisfa
cer para disfrutar el derecho electoral:

Considerando que la citada ley fija 
absolutamente una cantidad de contri
bución directa, sin excluirlas que di
rectamente se satisfagan por razón de 
consumosó de olroconcepto cualquiera.

Considerando que por osla razón es 
por lo menos cuestionable si la derra
ma impuesta en 1856 debe ser consi
derada como contribución directa ó in
directa:

Considerando 'que por no existir de
cisión alguna que resuelva este punto, 
no hay ni ha podido haber una infrac
ción punible de parte del alcalde y se
cretario de Garcinarro;

Las secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. que se debe confir
mar la negativa del Gobernador do 
Cuenca.»

Y habiendo dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
do Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos^ consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de diciembre de 1858.—Posa
da Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

. La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien autorizar para ejercer sus respec
tivos destinos á don Rafael Valldejuli, 
don Luis Martínez Qiiertero, don An
tonio Merry y don Guillermo Rein, 
nombrados Cónsules de Rusia en Bar
celona, Coruña, Sevilla y Málaga; y á 

don Juan Valldejuli, D. Vicente Forree 
y Bartual, don Pedro Cagigas y Moro, 
don Fernando de Roda y don Antonio 
Couto y Cordido, Vicecónsules de la 
misma nación en Barcelona, Valencia, 
Santander, Almería y Ribadco.

^Gacela del 2 í de diciembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Ayer á las tres y media de la tar
do so presentó á S. M. la Reina nues
tra Señora la Comisión del Senado en
cargada de poner en sus Reales manos 
la contestación al discurso que se sir
vió pronunciar en la sesión Regia al 
abrir la presente legislatura.

S. M. se dignó contestar á la expre
sada Comisión en los términos si
guientes:

«Señores Senadores: Recibo con la 
mas viva satisfacción la respuesta 
acordada por el Senado al discurso que 
dirigí á las Corles en la solemne aper
tura de sus sesiones.

«Siempre be tenido una absoluta 
confianza en el saber y patriotismo del 
Senado y en su lealtad á mi Réal Per
sona y á mi augusta Familia.

«Continuando animado, como espe
ro, de tan nobles y elevados sentimien
tos, se afianzará cada dia mas la unión 
íntima de los Poderes del Estado, y so 
aumentará la prosperidad de España, 
cuya gloria y bienestar son los objetos 
de mis mas ardientes votos y de mis 
incesantes cuidados.»

Antes de retirarse los señores Sena
dores que componían la Comisión, tu
vieron la honra de besar la Real mano 
de S. M.

MINISTERIO DE LA ¿OBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo optado por el distrito de 
Valladolid, provincia del mismo nom
bre, el Diputado á Cortes don Miguel 
Zorrilla, elegido también por el de 
Puebla de Sanabria, en la de Zamora, 
Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en este distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 18 46 
y su adicional do 16 de febrero de 
1849.

Dado en Palacio á veinticuatro do 
diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

(Gaceta del 25 de diciembre.)

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Deseando proporcionar ai Capitán 
general de la Armada D. Casimiro Vi- 
godel y Garnica el descanso que recla
man sus dilatados y honrosos servi
cios, Vengo en relevarlo del cargo do 
Capilan general del departamento de 
Marina de Cádiz; quedando altamente 
satisfecha de la acendrada lealtad, ex
quisito celo y superior inteligencia con 
que ha desempeñado aquel importan
te destino, así como todos los que ha 
servido en su larga y distinguida car
rera.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, José 
Mac-crohon.

En atención á los méritos, servicios 
y circunstancias que concurren en el 
Jefe de escuadra de la Armada D. José 
María de Bustillo y Barreda, Vengo en 
nombrarlo Capitán general del depar
tamento de Marina de Cádiz.

Dado en Palacio á veinticuatro de di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, José 
Mac-crohon.

{Gacela del 26 de diciembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S/M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por don 
Eduardo García Perez, vecino de Se
villa, se ha dignado concederle la pró- 
roga de un año para terminar los es
tudios de un canal do riego derivado 
del rio Genil, que ha de fertilizar los 
terrenos que median entre la ciudad de 
Ecija y el rio Guadalquivir, con las 
mismas salvedades con que se le otor
gó la primitiva autorización por la 
Real orden de 5 de agosto último.

De orden de S. M. lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 do diciembre de 
1858.—Corvera.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

limo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha resuelto autorizar 
á D. Isidro Pinilla, en concepto de Di
rector y Administrador de la empresa 
de Explotación de los montes de Mu- 
niellos por el Crédito Moviliario Bar
celonés, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
pueda proceder á la limpia del rioNar- 
cea, con el objeto de conducir á flote 
en lanchas pequeñas, balsas y almadías 
las maderas de dichos montes, debien
do sujetarse al proyecto adjunto apro
bado con esta fecha y á la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia, ob
servando ademas las condiciones si- 
guienles:

1 .“ Las excavaciones que se hagan 
en el cauco del rio con el fin de obte
ner mayor profundidad se ejecutarán 
en el medio de dicho cáuce, y tendrán 
la forma y dimensiones que marcan los 
perfiles trasversales del proyecto.

2 .° Los productos que resulten de 
las excavaciones ó de las limpias se 
depositarán en los sitios donde no pue
dan alterar el régimen del rio, á jui
cio del Ingeniero de la provincia.

3 .a Los portillos que existen en la 
actualidad en las presas construidas pa
ra lomar aguas con destino á riegos, 
molinos y otros artefactos, no podrán 
alterarse sin consentimiento de los due
ños de los mismos.

4 .a El concesionario deberá repa
rar los daños que se ocasionaren en las 
presas y cualesquiera otros, é indemni
zará ademas á los propietarios do todos 
los perjuicios que les irrogue.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V.»I. muchos años. 
Madrid 23 de diciembre de 1858.— 
Corvera.—Señor Director general de 
Obras públicas.

(Gacela del 29 de diciembre.)
--------- -- --------------- , ....T, ■■ ------------------- -----------

Núm.° 105.

AYUNTAMIElNTO CONSTITUCIONAL 
DE SELVA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del 
año [actual estará de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento desde el 
dia 7 hasta el 15 del corriente ambos 
inclusive, en cuyo período serán oidas 
y atendidas las reclamaciones de agra
vio que se consideren fundadas. Selva 
6 de febrero de 1859.—Gabriel Ga- 
rau, Alcalde.—P. A. D. A.—Jaime 
Pascual, Srio.

Núm.0106.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE BARCELONA.

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 10 de agosto del año último 
han de proveerse por concurso las pla
zas de maestro y maestra do primera 
enseñanza vacantes en los pueblos si
guientes:

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Escuelas de niños.
La de Eslallechs dotada con dos mil 

quinientos reales y la de Marralxí con 
mil seiscientos cincuenta, ambas con 
las demas retribuciones que concedo la 
ley vigente.

Escuelas de niñas.
Dos de Marralxí dotadas con mil 

cien reales cada una y demas retribu
ciones concedidas por la ley.

Los aspirantes que reunan las cir
cunstancias prescritas en la citada Real 
orden dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la provincia 
dentro el término de un mes que prin
cipiará á contar desde el dia en que se 
inserle este anuncio en el Boletín ofi
cial de la misma. Barcelona 3 de fe
brero de 1859.—El Rector.—Víctor 
Arnau.

Núm.0 107.

D. Pedro Sancho juez de paz de la vi
lla de Arta de la provincia de las 
Baleares.
Hago saber: que en las diligencias 

sobre venta de bienes de la menor doña 
Francisca Su reda, solicilada por sus 
curadores D. Guillermo Sureda y doña 
Margarita Cardell, he dispuesto la su
basta de la pieza de tierra llamada Son 
Malenil y de porción del predio Son 
Cmjera del término de Capdepera, que 
han sido tasados por los peritos el ho
nor Rafael Esteva y Antonio Gilí, en 
cuatro mil y cien libras mallorquínas, 
quedando señalado para su remate el 
dia veinte y uno de febrero del cor
riente año, á las once de la mañana 
sobre el mismo terreno que se vende. 
Dado en Arlá á diez y nueve de enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Pedro Sancho.—P. S. M.—Gabriel 
Eslelrich, notario secretario.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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